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ORD.: Nº 4356/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 
MU263T0004455 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
Información. 
RECOLETA, 11 de Marzo de 2021. 

 
 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  CATALINA ATAL YACKSIC –   
 
De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 28 de enero de 2021, ha recibido su solicitud de información a través del Portal 
de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente:  
 
“Estimados, Junto con saludarles y agradeciendo su honorable labor quisiera solicitar un listado vigente de 
deudores morosos de patentes municipales y un listado de aquellos establecimientos que aún no tienen 
patente municipal e incumplen su carga legal”. Formato deseado: PDF.  
 
 
Damos respuesta a su solicitud:  
 
En relación a la solicitud reproducida en el segundo párrafo de este documento, deseamos 
reproducir la jurisprudencia que el Máximo Tribunal (Corte Suprema) y el Consejo para la 
Transparencia que, no obstante lo anterior, en base a lo señalado por la Tesorería respecto del 
domicilio de los deudores, información que el órgano denegó, y según lo razonado por este Consejo 
en la decisión del amparo rol C2750-14, cabe tener presente que la información requerida, esto es, 
antecedentes relacionados con los morosos de deudas tributarias, se refiere a información de 
carácter personal de los contribuyentes, motivo por el cual sería reservada según lo dispuesto en el 
artículo 21 N° 2 de la Ley de Transparencia, en concordancia con lo preceptuado en la ley N° 
19.628, sobre Protección de la Vida Privada, y lo resuelto por la Excelentísima Corte Suprema en 
causa sobre recurso de queja Rol N° 4681-2013, de 26 de noviembre de 2013. 

Que, efectivamente, ante requerimiento de similar contenido, el máximo tribunal señaló que "es 
indudable que cuando una persona aparece como deudora en una nómina puede verse afectada 
tanto en su capacidad de operar comercialmente como en lo relativo al reconocimiento de su 
prestigio comercial, en circunstancias que terceros pueden ser prevenidos frente a la situación de 
incumplimiento del deudor. Es fiable entonces presumir fundadamente que la entrega de la 
información requerida (...) puede afectar los derechos de carácter comercial o económico de los 
deudores comprometidos". Agregó, que "la Municipalidad recurrente, en cuanto organismo estatal, 
se encuentra obligada a cautelar los derechos fundamentales de los ciudadanos, entre ellos de 
quienes podrían verse afectados por la divulgación de que se trata, para lo cual no solo está 
habilitada sino obligada, tanto para denegar la información pedida en virtud de la causal 
contemplada en el artículo 21 N° 2 de la ley N° 20.285, como para intentar una reclamación como 
la de autos, porque como se ha dejado apuntado más arriba, su publicidad, comunicación o 
conocimiento es capaz de afectar los derechos de las personas involucradas, particularmente de 
aquellos que inciden en la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico 
que pudieran afectar su honra"  

Que, a juicio de este Consejo, lo señalado por la referida magistratura, se aviene fielmente a la 
esfera de protección de la vida privada que el constituyente como el legislador han fijado en la 
Constitución Política de la República como en las Leyes de Transparencia y Protección de la Vida 
Privada. En efecto, dichos cuerpos normativos han establecido un régimen de protección de los 
datos personales que obran en poder de los órganos de la Administración, a partir de la garantía 
constitucional dispuesta en el artículo 19 N° 4, sobre el respeto a la vida privada y la honra de la 
persona y su familia. Luego, la comunicación de los datos requeridos a la luz de lo dispuesto en los 
citados cuerpos normativos, resulta improcedente. 

 
En relación a la parte final de la Solicitud, respecto aquellos establecimientos que aún no tienen 
patente municipal, no tenemos esa información actualizada, dado que, el SII (Servicio de  

Censurado por Ley 19.628
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Impuestos Internos), envía una nómina en Mayo de cada año con todas las iniciaciones de 
actividades de la comuna y con eso hacemos el cruce de información. (subrayado para énfasis) 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido plazo o 
desde la notificación de la denegación.  
 
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de Diciembre 2016. 
 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 
 

 
GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

 
GRL/hca/jee 


	MUNICIPALIDAD DE RECOLETA
	PARA:  CATALINA ATAL YACKSIC – catalyacksic@gmail.com
	De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de Recoleta, con fecha 28 de enero de 2021, ha recibido su solicitud de información a través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguien...
	Damos respuesta a su solicitud:
	GIANINNA REPETTI LARA
	ADMINISTRADORA MUNICIPAL
	MUNICIPALIDAD DE RECOLETA




